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TRIBUNAL SUPREMO

Cuestiones de ilegalidad

PROvIDENCIA de 14 de enero de 2010, 
dictada por la sala tercera del tribunal 
supremo, por la que se admite a trámite 
la cuestión de ilegalidad planteada por el 
juzgado central de lo contencioso-admi-
nistrativo n.º 6 de madrid, sobre el inciso 
«más representativos» del artículo 14.1 
del real decreto 1046/2003, de 1 de 
agosto, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional continua.

En la cuestión de ilegalidad n.º 10/09, 
planteada por el Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo n.º 6 de Ma-
drid, la Sala Tercera (Sección Primera) del 
Tribunal Supremo ha dictado providencia, 
en fecha 14 de enero de 2010, del si-
guiente tenor:

Providencia

Madrid, 14 de enero de 2010.

Dada cuenta; se admite a trámite la 
cuestión de ilegalidad planteada por el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo número 6 de Madrid, sobre el inciso 
«más representativos» del artículo 14.1 del 
Real Decreto 1046/2003, de 1 de agosto, 
por el que se regula el subsistema de For-
mación Profesional Continua.

Publíquese el planteamiento de esta 
cuestión en el «Boletín Oficial del Estado» 

en cumplimiento de lo que disponen el 
artículo 124.2 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y remítanse 
las actuaciones a la Sección Cuarta con-
forme a las reglas de reparto de asuntos.

Se designa Magistrado Ponente al 
Excmo. Sr. Presidente don Mariano de 
Oro-Pulido y López.

Lo acuerda la Sala y firma el Excmo. Sr. 
Presidente; Certifico.

Presidente: Excmo. Sr. don Mariano de 
Oro-Pulido; Magistrados: Excmo. Sr. don 
Ricardo Enríquez Sancho, Excmo. Sr. don 
Juan José González Rivas. («BOE» núm. 24 
de 28 de enero de 2010).

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Y DE COOPERACIóN

Acuerdos internacionales

CANjE DE NOTAS constitutivo de Acuerdo 
entre el Reino de España y la República 
de Colombia, sobre participación en las 
elecciones municipales de los nacionales 
de cada país residentes en el territorio del 
otro, hecho en madrid el 5 de febrero 
de 2009. (publicado en el «boe» núm. 18 
de 21 de enero de 2010.)

DISPOSICIONES GENERALES
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CONvENIO entre el Reino de España y la 
República de Serbia para evitar la doble 
imposición en materia de impuestos sobre 
la renta y sobre el patrimonio, y proto-
colo, hecho en madrid el 9 de marzo 
de 2009. (publicado en el «boe» núm. 21 
de 25 de enero de 2010.)

INSTRUMENTO contemplado por el ar-
tículo 3(2) del Acuerdo de asistencia 
judicial entre los Estados Unidos de 
América y la Unión Europea firmado 
el 25 de junio de 2003, sobre la aplica-
ción del tratado de asistencia jurídica 
mutua en materia penal entre usa y el 
reino de españa firmado el 20 de no-
viembre de 1990, hecho «ad referendum» 
en madrid el 17 de diciembre de 2004. 
(publicado en el «boe» núm. 22 de 26 de 
enero de 2010.)

INSTRUMENTO previsto en el artículo 3(2) 
del Acuerdo de Extradición entre la 
Unión Europea y los Estados Unidos de 
América de 25 de junio de 2003, para 
la aplicación del tratado de extradición 
entre españa y eeuu de 29 de mayo 
de 1979 y tratado suplementario de ex-
tradición de 25 de enero de 1975, 9 de 
febrero de 1988 y 12 de marzo de 1996, 
hecho «ad referendum» en madrid el 17 
de diciembre de 2004. (publicado en el 
«boe» núm. 22 de 26 de enero de 2010.)

RESOLUCIóN de 27 de enero de 2010, de 
la secretaría general técnica, por la que 
se dispone la publicación de la declaración 
elaborada por el ministerio del interior en 
cumplimiento de lo dispuesto en el con-
venio de cooperación transfronteriza en 
materia policial y aduanera entre el reino 

de españa y la república francesa, hecho 
«ad referéndum» en blois el 7 de julio 
de 1998. (publicada en el «boe» núm. 29 
de 3 de febrero de 2010.)

ENTRADA EN vIGOR del Acuerdo especial 
entre el Reino de España y la Organi-
zación Europea de Patentes relativo a la 
cooperación en cuestiones relacionadas 
con el tratado de cooperación en materia 
de patentes (pct), hecho en munich y ma-
drid el 2 de julio y 18 de diciembre 
de 2008. (publicado en el «boe» núm. 30 
de 4 de febrero de 2010.)

MINISTERIO DE TRABAjO  
E INMIGRACIóN

Seguridad Social

CORRECCIóN DE ERRORES de la Orden 
TIN/25/2010, de 12 de enero, por la 
que se desarrollan las normas de cotiza-
ción a la seguridad social, desempleo, 
fondo de garantía salarial y formación 
profesional, contenidas en la ley 26/2009, 
de 23 de diciembre, de presupuestos ge-
nerales del estado para el año 2010. (pu-
blicada en el «boe» núm. 30 de 4 de fe-
brero de 2010.)

COMUNIDADES AUTóNOMAS

comunidad autónoma de cantabria

Medidas fiscales y financieras

LEY 6/2009, de 28 de diciembre, de me-
didas fiscales y de contenido financiero. 
(publicada en el «boe» núm. 18 de 21 de 
enero de 2010.)
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comunitat valenciana

Medidas fiscales y administrativas

LEY 12/2009, de 23 de diciembre, de 
medidas fiscales, de gestión administra-
tiva y financiera, y de organización de la 
generalitat. (publicada en el «boe» 
núm. 24 de 28 de enero de 2010.)
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